
 

                 

 

PETICIÓN DE OFICIO 

 

Para:   Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma Correa. 

 

Oficio:                           A Sr. Ministerio de Energía. 

                                       Don Diego Pardow Lorenzo 

              

                                       A Sr. Super Intendencia de Electricidad y Combustibles 

   Doña Marta Cabezas Vargas 

 

  A Sr. Director Nacional Servicio del Consumidor  

  Don Andrés Herrera Troncoso 

 

De:              H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia:                  a)  Fiscalización reposición del servicio de electricidad en hogares 

afectados por falta de suministro en la región de Los Ríos por frente 

de mal tiempo. 

                                        b) Efectuar medidas compensatorios para las familias afectadas por 

prolongados cortes de energía eléctrica.  

                                      

Fecha:   02 de mayo de 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el artículo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie al Sr. Ministro de 

Energía don Diego Pardow Lorenzo , Sr. Super Intendencia de  Electricidad y Combustibles, 

don doña Marta Cabezas Vargas y Director Nacional Servicio Nacional del Consumidor don 

Andrés Herrera Troncoso. El Servicio Nacional de Prevención y Respuesta Ante Desastres, 

alertó en la región de Los Ríos sobre reforzar medidas preventivas sobre la “Alerta 

Temprana Preventiva” por evento meteorológico debido a efectos de lluvias, tormentas 

eléctrica y viento de intensidad moderada a fuerte, lo cual afecto a cientos de hogares con 

cortes de energía eléctrica de forma prolongada durante todo el fin de semana, quienes 

inclusive sufrieron perdidas de alimentos, artefactos eléctricos, y alteraciones de distinto 

índole en su quehacer cotidiano y calidad de vida, lo cual provocó una afectación emocional 



en la familias.  Es por estos motivos es que le solicitamos tenga a bien efectuar las siguientes 

acciones: 

 La Super Intendencia de Electricidad y Combustibles se le requiere fiscalizar 

a las empresas que prestan servicios de energía eléctrica en la región de Los 

Ríos, puesto que existe de forma prolongada cortes del servicio a cientos de 

hogares, para lo cual será necesario se nos informe las medidas de mitigación 

adoptadas que evitarán estos episodios en futuras alertas meteorológicas. 

También será necesario emitir informe respecto a la cantidad de clientes 

afectados en la región de Los Ríos, y las medidas que permitirán mejorar el 

servicio en los hogares.  

 

 El Servicio Nacional del Consumidor debe realizar las gestiones pertinentes 

para solicitar medidas compensatorias y reparatorios para las familias que 

vieron irrumpidas su calidad de vida por efectos del corte de suministro 

eléctrico de forma permanente y prolongada durante y posterior al frente de 

mal tiempo. En donde familias sufrieron perdidas de carácter económica por 

descomposición de alimentos, daño de equipos tecnológicos,  cierre de 

comercio, afectación de salud física y emocional por parte de pacientes 

electrodependientes, entre otros.  

 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, se despide  

 

 

 

 

                                                  María José Gatica Bertín 

Senadora de la República 



 

                 

 

PETICIÓN DE OFICIO 

 

Para:   Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma Correa. 

 

Oficio:                           A Sr. Ministro de Educación. 

                                       Don Marco Antonio Ávila Lavanal 

                                        

                                       A Sra. Subsecretaria de Educación Parvularia.  

                                       Doña Claudia Lagos Serrano 

            

                                       A Sra. Vicepresidenta Ejecutiva Junta Nacional Jardines Infantiles. 

   Doña Daniela Triviño Millar 

                                        

                                       A Super Intendencia de Electricidad y Combustibles 

   Doña Marta Cabezas Vargas 

 

De:              H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia:                        a)  Solicita Fiscalización establecimientos Jardines Infantiles INTEGRA 

y JUNJI, esto tras hecho de fugas de gas reiterativos en la región de 

Los Ríos. 

                                      b) Solicita catastro de los recintos que presentan inconvenientes en 

su funcionamiento por emanaciones y/o fugas de gas en jardines 

infantiles de la región de Los Ríos.  

                                      c) Requiere de información sobre la programación  de inversión para 

la construcción y/o mejoramientos del Jardín Infantil Kuyul Kaman 

del sector Isla del Rey, comuna de Corral. 

                                      

Fecha:   03 de mayo de 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el artículo 9° de la Ley 

N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora de la 

República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie al Sr. Ministro de 

Educación don Marco Antonio Ávila Lavanal , Super Intendencia de Electricidad y 

Combustibles, doña Marta Cabezas Vargas, Subsecretaria de Educación Parvularia, doña 



Marta Cabezas Vargas y Vicepresidenta Ejecutiva Junta Nacional Jardines Infantiles, Doña 

Daniela Triviño Millar. Según antecedentes proporcionados por distintos medios de 

comunicación, y debido a denuncias que realizaron autoridades locales, y familias afectadas 

por las reiteradas circunstancias que deben suspender sus servicios por emanaciones y/o 

fugas de gas  en distintos establecimientos de educación Parvularia pertenecientes a 

Fundación Integra y Junta Nacional de Jardines Infantiles en la región de Los Ríos, vengo a 

solicitarles poder ejecutar las siguientes acciones:  

 

 Se requiere iniciar medidas de fiscalización a todos los recintos de jardines infantiles 

en la región de Los Ríos, puesto que existen reiteradas denuncias por fugas y/o 

emanaciones de gas en distintos establecimientos pertenecientes a Fundación 

Integra y JUNJI. Estos incidentes pueden propiciar incendios y/o accidentes laborales 

que afecten la integridad física y cognitiva de los niños, niñas y trabajadores. 

 

 Enviar informe y reporte del catastro de los establecimientos afectados por este tipo 

de emanaciones de gas, además de indicar las medidas adoptadas por el Ministerio 

de Educación para subsanar estos reiterados inconvenientes en el funcionamiento 

de los recintos, lo cual afecta directamente a cientos de familias de la región de Los 

Ríos. 

 
 Solicita información sobre la programación de inversión pública para la construcción 

y/o mejoramientos del “Jardín Infantil Kuyul Kaman del sector Isla del Rey, comuna 

de Corral”. 

 

 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, se despide  

 

 

 

 

                                                  María José Gatica Bertín 

Senadora de la República 



 

                 

 

PETICIÓN DE OFICIO 

 

Para:   Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma Correa. 

 

Oficio:                           A Contraloría General de La República Los Ríos. 

                                       Don Alejandro Riquelme Montecinos.  

 

De:              H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia:                      Deriva denuncia Sr. Luis Cofre Álvarez.  

                                      

Fecha:   08 de mayo de 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el artículo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie al Sr. Contralor 

Regional Los Ríos, Sr. Alejandro Riquelme Montesinos,,  para exponer situación a nuestro 

juicio grave, cuyos antecedentes  derivados a nuestra oficina parlamentaria de la ciudad de 

La Unión, y que afecta al ciudadano natural de esa comuna, individualizado Luís Miguel 

Cofre Álvarez el que en audiencia en nuestra oficina manifiesta y expone que: 

 

1-. Se adjudicó un subsidio del Ministerio de Vivienda y Urbanismo con fecha 17 de julio del 

2017 (con vigencia hasta el 16 de abril del 2019), 

 

2-. Firmó contrato con la Constructora Moreira SPA en el mes de julio del 2020 las obras 

comenzaron en noviembre del 2020. En su terreno tenía 10 cubos de estabilizado y 14 

cubos de ripio, materiales que el afectado tenía destinados a trabajos distintos y que fueron 

inmediatamente utilizados por los trabajadores de la Empresa Moreira SPA sin mediar 

ninguna autorización por lo que en la práctica fue una apropiación indebida de la cual no 

le respondieron ni en su reposición ni en el pago monetario de su valor.  

 

3 -. En la primera visita que el afectado realizó para constatar el avance de los trabajos se 

percató de que el radier estaba totalmente agrietado y fisurado, por lo que se puso en 

contacto con la señora Ana Luisa Castro, representante de la Empresa Moreira SPA y le 

pidió que hagan un radier nuevo, motivo por el que se molestó mucho. Una vez demolido 



el radier defectuoso, el afectado tuvo que subsanar los gastos de retirar los escombros ya 

que la empresa se negó a asumir esa responsabilidad. 

 

4 -. En una siguiente visita que el afectado realizó a la obra se percató de la desaparición de 

planchas de zinc acanalado de su propiedad razón por la que el afectado se contactó 

nuevamente con la señora Ana Luisa Moreira la que señaló que seguramente sus 

trabajadores las tomaron por “equivocación” sin que hasta el día de hoy le hayan hecho 

pago o devolución de las especies sustraídas. 

 

5 -. De común acuerdo entre el afectado y la Empresa Moreira SPA se cambió del proyecto 

original de la tina por un pie de ducha, el que fue hecho de cemento pero que sin embargo 

quedo con el declive inverso al desagüe, razón por la que el agua se empoza en el pie de 

ducha filtrándose hacia el radier. La empresa manifestó que no harían los arreglos por 

falta de dinero, razón por la que el afectado compró con sus recursos una cabina de ducha 

la que la empresa se negó a instalar. Por otra parte, instalaron una chapa de interior para 

la puerta exterior de la cocina, la que evidentemente no da la seguridad para una puerta de 

exterior. Se negaron a reemplazarla por no tener según lo señalado por ellos “dinero”. 

 

6 -. En la mitad de la obra la Empresa solicitó al afectado que colaborara en pintar los 

interiores a lo que este accedió, se argumentó que los trabajadores se negaron a efectuar 

ese trabajo. 

 

7 -. En el mes de julio del 2021 el afectado perdió contacto con la Constructora Moreira SPA 

debido a que no le contestaban las llamadas procediendo finalmente a bloquearlo 

cortándose de manera total la comunicación, razón por lo que el afectado tomó contacto 

con el Delegado Provincial del SERVIU señor Eduardo Quijón dando a conocer su situación 

y la sucesión de hechos que le habían ocurrido, procediendo dicho Delegado a coordinar 

una visita en conjunto con la Constructora Moreira SPA a la referida obra, ocasión en que 

el delegado señor Quijón constató que el radier de la construcción “no tenía la respectiva 

zapata” estructura fundamental para asegurar la resistencia lateral y basal de cualquier 

radier, verificó además la existencia de  paredes agrietadas, piso notablemente 

desnivelado, terminaciones notablemente deficientes y falta de pintura exterior, 

aislación incompleta entre cielo raso y techo. Hasta la fecha el Sr. Luis Cofré no ha podido 

ocupar su vivienda, se encuentra muy afectado psicológicamente con este problema y no 

le han dado una respuesta favorable y/o concreta. 

 

Señor Contralor, en mi calidad de Senadora  y sobre todo como Ingeniero en Construcción 

de Profesión, me asiste la profunda convicción de que el Beneficiario y afectado 

individualizado Luís Miguel Cofre Álvarez Run: 16.262.552 – 7 domiciliado en Población 



Foitzick calle Libertad N° 9 ha sido claramente vulnerado en su derecho a acceder a una 

vivienda en la calidad y especificaciones técnicas establecidas normativamente; con 

subsidio D.S. N°1 sistema integrado de subsidio habitacional, llamado nacional en 

condiciones especiales 2017(construcción en sitio propio) por lo que vengo en solicitar de 

la Contraloría Regional de los Ríos que usted bien y dignamente dirige, tomar 

conocimiento de los hechos expuestos, constatar y evaluar la evidencia documental que 

se adjunta a fin de esclarecer el origen y las razones de los hechos enumerados y 

establecer si concurren en la especie; Omisiones, vicios, incumplimientos, negligencias o 

irregularidades que de existir permitan en  su efecto corregir y /o sancionar a quienes 

resultaren responsables. 

 

 

 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, se despide  

 

 

 

 

                                                  María José Gatica Bertín 

Senadora de la República 







      Panguipulli, 10 de Mayo de 2.023 

 

 
A:  SR. DIRECTORA NACIONAL DE ARQUITECTURA,MOP 

. 

DE:  SR. DAVID RUIZ CIFUENTES 

CONCEJAL COMUNA DE PANGUIPULLI 

 

 

De nuestra consideración;  

 

 Que, el día 05 de febrero del año 2.021 el edificio Consistorial 

del Municipio de la Comuna de Panguipulli, sufrió un atentado, así 

como otros edificios públicos, los que fueron completamente 

destruidos en un incendio de considerable proporciones.  

 Desde allí, que los funcionarios municipales, se han visto 

desprovistos de condiciones laborales dignas donde puedan ejercer 

sus funciones, debiendo necesariamente arrendar diferentes inmuebles 

para su desempeño, inclusive algunos construidos como de emergencia 

para continuar ejerciendo las actividades propias de la función 

pública que la ley les ha encomendado. 

 De la misma forma, son los propios beneficiarios de esta función 

pública quienes se ven aún más perjudicados, ya que la necesidad de 

tener un edificio resulta necesario y con urgencia para satisfacer 

las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en 

el progreso económico, social y cultural de la comuna, tal y como lo 

señala la Ley Orgánico Constitucional de Municipalidades. 

 Dignificar la función social a la que está destinado el 

Municipio de una comuna resulta de primordial importancia a la hora 

de llevar a cabo las distintas funciones para satisfacer estas 

necesidades de sus habitantes. 

 Es por ello, que como Concejo Municipal de la Comuna de 

Panguipulli, como intermediarios y portavoces de las necesidades de 



sus habitantes, solicitamos con urgencia se entregue una respuesta 

formal respecto a la agilización del diseño del Edificio Consistorial 

de la Ilustre Municipalidad de Panguipulli y- obtener certidumbre 

sobre los avances respecto a este proyecto tan necesario para nuestra 

Comunidad, tal y como hemos expresado. 

También dentro de los proyectos liderados, por la dirección de 

Arquitectura, es el diseño de la Quinta comisaria de Carabineros de 

Panguipulli, solicitamos poder agilizar los avances de dicho 

proyecto, el cual es muy necesario para el funcionamiento de nuestros 

carabineros. 

Sin más que agregar, esperando una respuesta satisfactoria a 

nuestras solicitudes;  

 Saludan Atte;  

 

 

 

 

 

DAVID RUIZ CIFUENTES 
CONCEJAL 

 



 

 

 

PETICIÓN DE OFICIO 

 
Para:    Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma 

 

Oficio:    A S.E. Presidente de la República 

       Don Gabriel Boric Font. 

 

A Sra. Ministra del Interior y Seguridad Pública 

Doña Carolina Toha Morales 

 

A Sr. Subsecretario del Interior y Seguridad Pública. 

Don. Manuel Monsalve Benavides. 

 

A Sr. General Director de Carabineros de Chile 

Don Ricardo Yáñez Reveco 

 

De:    H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia: Solicita pueda evaluar y se decrete Estado de Excepción 

Constitucional de Emergencia para la región de Los Ríos y se 

gestione disponer del aumento de dotación de personal de 

Carabineros de Chile para la Región de Los Ríos. 

 

Fecha:                22  de mayo de 2023. 

 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el artículo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora, 

vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie a S.E. Presidente de la República, 

don Gabriel Boric Font, la Sra. Ministra del Interior y Seguridad Pública, doña Carolina Toha 

Morales, Sr. Subsecretario del Interior y Seguridad Pública don Manuel Monsalve 

Benavides, y al Sr. General Director de Carabineros de Chile, don Ricardo Yáñez Reveco; con 

el objeto que puedan atender los siguientes requerimientos ya solicitados previamente: 

Se estudie y evalúe decretar Estado de Excepción Constitucional de Emergencia para la 

región de Los Ríos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 42 de la Constitución Política de 

la República , por la grave alteración del orden público y a la seguridad en la región por los 

hechos ocurridos este fin de semana en la comuna de San José de La Mariquina, y 

anteriormente en las comunas de Los Lagos y Panguipulli. Es por estos motivos, además de 

lo ocurrido durante el 2022, en donde en el mes de junio se presentó un gran cantidad de 

atentados en la región de Los Ríos, es que adjuntamos una carta de solicitud a S.E. 



Presidente de La República para que tenga a bien considerar el requerimiento de diputados, 

Alcaldes, Consejeros Regionales y Concejales de nuestra región sobre esta solicitud. 

 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, se despide cordialmente 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  María José Gatica Bertín 

Senadora de la República 



 
 

S.E. Presidente de la República 

Sr Gabriel Boric Font, 

Presente. 

 

                                                                                                             Valdivia 21 de mayo del 2023 

 

Los graves hechos de violencia que han azotado a nuestra región las últimas semanas y 

meses no hacen más que confirmar que estamos en presencia de terrorismo puro y 

organizado que tiene aterrorizadas a las familias y a la comunidad en general. Hace casi un 

año el subsecretario Manuel Monsalve anunció una serie de medidas de seguridad para la 

región tras descartar el Estado de Excepción constitucional, medidas que sólo quedaron en 

anuncios. Dentro de estas medidas se prometió la instalación de cámaras de seguridad en 

la entrada y salida de la ciudad, lo que sin duda sería una herramienta eficaz para la 

persecución de estos delitos. Además del cumplimiento de estos compromisos, nuestra 

región de Los Ríos requiere urgente la medida de Estado de Excepción constitucional, para 

de alguna forma entregar mayor sensación de seguridad, mientras no se pueda determinar 

los responsables de estos graves hechos de violencia que han afectado a varias comunas de 

nuestra región. 

Presidente, no podemos seguir siendo meros espectadores  de estos ataques terroristas, 

como autoridades tenemos el deber; y la constitución así lo señala, de aplicar las 

herramientas que consagra el estado de derecho en la constitución para proteger a la 

ciudadanía y a las familias que hoy viven aterrorizadas sin poder llevar una vida normal. 

Junto con lo anterior, le solicitamos presidente dar prioridad a la tramitación de los 12 

proyectos en materia de seguridad que se encuentran en el congreso y que dicen relación 

con el compromiso adquirido ante la ciudadanía el 14 de abril pasado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Suscriben esta petición: 
 
1. Bernardo Berger Fett, Diputado. 
2. Gastón Von Mühlenbrock Zamora, Diputado. 



 
3. Rolando Mitre Gatica, Alcalde Mariquina. 
4. Miguel Meza Shwenke, Alcalde Lago Ranco. 
5. Claudio Lavado Castro, Alcalde Futrono. 
6. Enrique Larre Peralta, Consejero Regional. 
7. Ariel Muñoz Morales, Consejero Regional. 
8. Carolina Zúñiga Brito, Consejero Regional. 
9. Juan Carlos Farias Navarro, Consejero Regional. 
10. Carlos Duhalde Salinas, Consejero Regional.  
11. Ximena Castillo Becerra, Consejero Regional. 
12. Juan Taladríz  Eguíluz , Consejero Regional. 
13. Cesar Troncoso Delgado, Concejal Lanco. 
14. Eduardo Uribe Campos, Concejal Lanco. 
15. Rosendo Manqui Millanao, Concejal Lanco. 
16. David Ruiz Cifuentes , Concejal Panguipulli. 
17. Carlos Durán Romero, Concejal Panguipulli. 
18. Richard Astroza Guajardo, Concejal Panguipulli. 
19. Mario Gaete Huenchumilla, Concejal Mariquina. 
20. Aliro Romero Navarro, Concejal Mariquina. 
21. Cecilia Hidalgo Labbé, Concejal Mariquina. 
22. Sandra Bastias Bilbao, Concejal Mafil. 
23. Carlos Taladríz García, Concejal Mafil. 
24. Dilbert Alvarado Flores, Concejal Paillaco. 
25. Raúl Cortez Mardones, Concejal Paillaco. 
26. Jacqueline Paredes Naguil, Concejal La Unión.  
27. Eliana Azocar Silva, Concejal La Unión. 
28. Jarol Jovani Fuchslocher Fuchslocher, Concejal La Unión 
29. Rebeca Asenjo Jaramillo, Concejal Futrono. 
30. Camilo Cespedes Gutiérrez, Concejal Futrono. 
31. Sergio Solís Duarte, Concejal Futrono 
32. Leonila Sáez Alarcón, Concejal Futrono 
33. Claudio González Navarro , Concejal Corral. 
34. Silvana Pérez Verá, Concejal Lago Ranco. 
35. Edgar Vásquez Urrutia, Concejal Lago Ranco. 
36. Daniel Quezada Perézcase, Concejal Río Bueno. 
37. Luis Reyes Álvarez, Concejal Río Bueno. 
38. Carlos Carrillo Contreras, Concejal Los Lagos. 
39. Parmenia Aburto Aburto, Concejal Los Lagos. 
40. Alexis Saldias Moraga, Concejal Los Lagos. 
41. Vicky Carrasco Silva, Concejal Valdivia. 
42. Francisco Eguíluz Figueroa, Concejal Valdivia. 
43. Marco Santana Arias, Concejal Valdivia. 
44. Carolina Silva, Alcaldesa Río Bueno. 



Tipo de documento Minuta Implicancias solicitud al Presidente de la 
República de declarar Estado de Excepción en la 
Región de Los Ríos, y Compromisos  Ministerio del 
Interior. 

Tipo de Gestión  Reporte  

Carta Solicitud Estado 
Excepción Constitucional. 

Suscriben Senadora María José Ga6ca, Honorables 
Diputados de la República don Gastón Von 
Mühlenbrock Zamora y don Bernardo Berger FeG, 
Consejeros y Consejeras Regionales Sres./as  Enrique 
Larre Peralta, Ariel Muñoz Morales, Carolina Zúñiga 
Brito, Juan Carlos Farias Navarro, Carlos Duhalde 
Salinas, Ximena Cas6llo Becerra, Juan Taladríz 
Eguíluz,  Sr. Rolando Mitre Ga6ca, Alcalde de San José 
de La  Mariquina, Sr. Miguel Meza Shwenke, Alcalde 
Lago Ranco, Sr. Claudio Lavado Castro, Alcalde Futrono, 
Sra. Carolina Silva Pérez, Alcaldesa de Río Bueno, y 
Concejales de las doce comunas de la región de Los Ríos 

Lugar, Fecha y Hora 21 de mayo 2023, 10:00 horas.  

Objetivo de la gestión Solicitar Estado Excepción Constitucional en la región 
de Los Ríos. 

Compromisos adquiridos Solicitud vía oficio y carta de apoyo autoridades 
regionales. 

Responsable de la gestión Alex Valderrama Henríquez. 

 

Resultados de la gestión  

Contexto 
 
Solicitud decretar “Estado de Excepción Constitucional” y agilizar la tramitación de los 
proyectos de ley en materia de seguridad que están pendientes de presentación por parte 
del ejecutivo ante el aumento de atentados ocurridos, muchos de ellos de carácter 
terrorista. A propósito de lo mismo se extiende el presente documento a fin de informar 
de las implicancias de la eventual declaración de un Estado de Excepción en nuestra 
región.  

El Estado de Excepción es un mecanismo de carácter constitucional que se aplica cuando 
ocurren situaciones en las que se altera la normalidad y regularidad de los derechos y 



libertades de las personas. El objetivo es proteger a las personas u otro bien mayor y 
normalmente posee una duración mínima debido a su carácter excepcional. Esto significa 
que el Gobierno de turno puede, de manera anticipada, cesar el Estado de Excepción o 
extender si las condiciones así lo ameriten. 

De acuerdo a los acontecimientos ocurridos en la Macrozona Sur durante el último año 
(Región de La Araucanía y las provincias de Arauco – Biobío de la Región del Biobío), se 
aplicó esta medida, en la cual se dicta ante grave alteración del orden público o por daño 
o por peligro para la seguridad de la Nación y tiene una duración de 15 días que puede 
ser extendida tras un acuerdo con el Congreso Nacional (Se ha renovado 24 veces 
sumando más de un año de estado de excepción en esta zona). La medida restringe la 
libertad de locomoción y de reunión, por lo que las Fuerzas Armadas y de Orden y 
Seguridad Pública toman el mando y la seguridad en dónde se aplica este estado de 
excepción. Cabe mencionar que se está solicitando este estado de excepción en la Región 
de Los Ríos desde agosto de 2022 ante el aumento de atentados, muchos de ellos de 
carácter terrorista, en esta época estaba a cargo de la cartera la Ministra del Interior Iskia 
Siches. 

Listado de los principales atentados en la región entre los años 2022 - 2023:  

1. Sábado  30 de abril 2022 , toma de predio en el Fundo Ponhuipa sector de Carimallin, 
comuna de Río Bueno. 

2. Jueves 23 de junio de 2022, ataque incendiario en el camino Rucatayo, sector 
Carimallin, comuna de Río Bueno, afectando a un vehículo furgón que transportaba 
trabajadores de la empresa Starkraft y a los trabajadores ocupantes del vehículo 
siniestrado. 

3. Jueves 07 de julio de 2022, ataque incendiario en el acceso al predio Santa Loreto, en 
el sector Runca, comuna de Mafil, afectando al menos a un furgón y dos camiones, 
viéndose afectados y amenazados los trabajadores que estaban en el lugar. 

4. Martes 12 de julio de 2022, ataque incendiario en un predio del sector Rapaco, comuna 
de La Unión, de propiedad de la Forestal AnChile, afectando al menos a ocho camiones 
destinados a faenas forestales y amenazando a los trabajadores que ahí se encontraban. 

5. Domingo 17 de Julio de 2022, ataque incendiario en sector “Santa Elena”, comuna de 
Mafil, a la empresa “Áridos del Sur”, que afectó a camiones, camionetas y maquinaria. 



6. Domingo 17 de Julio de 2022, ataque incendiario en Fundo San Antonio, comuna de 
Lanco, de propiedad Forestal Arauco, afectando camioneta, máquina pesada y Container. 

7. Viernes 29 de Julio 2022, atentado a cabañas de turismo y 1 Iglesia, comuna de 
Panguipulli.  

8. Jueves 4 de Agosto 2022, a las 22:25 horas Punucapa, Valdivia. Producto del fuego 
resultó con daños en sus totalidad de 06 máquinas (Skidder, Retro y otras) de propiedad 
de la empresa forestal FORESMA.  

9. Domingo 7 de Agosto 2022, ataque a disparo a camión  en ruta 5  sur / comuna 
Mariquina. 

10. Domingo 18 de agosto 2022, ataque incendiario en el  sector Las Trancas de La Unión. 
Se trató de maquinaria agrícola que fue siniestrada, dos máquinas de Forestal AnChile en 
el sector del retén Cunco Mashue. 

11. Miércoles 14 de septiembre 2022, ataque incendiario a 20 Km de Malalhue, comuna 
de Lanco, 3 camiones y 4 maquinarias. Trabajadores de encontraban operando y 
trabajando en el sector, fueron intimidados con armas largas. 

12. Sábado 22 de Octubre 2022: La Coordinadora  Arauco Malleco, se adjudica un nuevo 
sabotaje en la Unión Sector 3 ventana, que terminó con 5 equipos forestales destruidos 
entre ellos camiones y Maquinaria 6 camionetas y un furgón, en el lugar habían más de 
40 trabajadores. 

En lo que va transcurrido del año en curso 2023, podemos enumerar los siguientes 
atentados:  

13. Jueves 23 de febrero de 2023,  ataque con encapuchados a la Central Hidroeléctrica 
Rucatayo, Río Bueno. 

14.  Domingo 19 de marzo de 2023, quema de maquinaria Municipalidad de Panguipulli, 
sector Pullinque Bajo 

15. Martes 25 de abril de 2023 , ataque incendiario de 18 maquinarias en el interior de 
la empresa Toro, localidad de Melefquén, comuna de Panguipulli.  

16. Lunes 1 de Mayo de 2023, ataque incendiario a una maquinaria de trabajo 
(Retroexcavadora), en la comuna de Río Bueno.  Se encontraron lienzos reivindicando la 
causa mapuche. 



17. Domingo 14 de mayo de 2023, atentado incendiario dejó dos maquinarias quemadas 
en fundo ubicado en la comuna de Los Lagos.  Los lienzos encontrados reivindican la causa 
mapuche. 

18. Jueves 18 de mayo de 2023, Ataque incendiario destruye camión en comuna de Los 
Lagos: 7 encapuchados intimidaron a conductor. Coordinadora Arauco Malleco se 
adjudicó sabotaje a maquinaria forestal, por la libertad de los 11 Weichafe de la CAM 
encarcelados en las cárceles del Estado de Chile. 

19. Sábado 20 de mayo de 2023, atentado incendiario sector Cuyinhue, Comuna de 
Mariquina, quema de 4 maquinarias , una camioneta e intimidación a guardias del fundo 
Forestal AnChile. Adjudicado por CAM. 

¿Qué permite un Estado de Excepción? 

La Constitución Política de Chile en su Artículo 42, establecer el “El Estado de 
Emergencia”, en caso de grave alteración del orden público o de grave daño para la 
seguridad de la Nación, lo declarará el Presidente de la República, determinando las 
zonas afectadas por dichas circunstancias. El estado de emergencia no podrá 
extenderse por más de quince días, sin perjuicio de que el Presidente de la República 
pueda prorrogarlo por igual período. Sin embargo, para sucesivas prórrogas, el 
Presidente requerirá siempre del acuerdo del Congreso Nacional. El EEC permite la  
presencia militar: Asume el mando el Jefe de la defensa nacional respectivo a la región. 
Permitiendo la colaboración de las FFAA en labores que normalmente corresponden 
a las policías, a través de personal y medios. Restringir o afectar garantías 
constitucionales, como la libertad de tránsito y reunión pudiendo por ejemplo 
establecerse toques de queda y disponer diversas acciones destinadas a la 
coordinación interinstitucional entre las policías, las Fuerzas Armadas y el Gobierno, 
teniendo más capacidad técnica y operativa y una estrategia coordinada. 

 

Compromiso del Ministerio del Interior en la región de Los Ríos. 

Existe un acuerdo del Subsecretario del Interior Sr. Manuel Monsalve  el 17 de agosto de 
2022, luego de reiterados episodios de actos terroristas en la región, para lo cual inclusive 
desde el Gobierno de Chile se evaluó extender el “Estado de Excepción Constitucional” a 
Los Ríos, para lo cual gestionamos reuniones de trabajo con autoridades locales de las 
comunas de San José de La Mariquina, Lanco y  Mafil con el propósito de reforzar esta 
medida constitucional, sin embargo horas antes del anunció el ejecutivo se retractó, 
considerando factores políticos y administrativos.  Después de este fallido intento, el 



Ministerio del Interior se comprometió a llevar a cabo reuniones de trabajo con el 
Gobierno Regional, Gremios Productivos, y Autoridades Locales, con el objeto de asumir 
los siguientes compromisos: 

1.Implementar Plan Centauro: En materia de seguridad pública, se comprometió a 
resguardar las  principales rutas de acceso a la región y comunas afectadas por actos 
terroristas, esto implica aumentar de 30 a 60 carabineros destinados a  la vigilancia de 
estos puntos, en donde se establecieron 3 puntos de control fijos, y 12 móviles. Esto se 
implementó y actualmente se encuentra operativo, sin embargo, existe incertidumbre 
por la continuidad del resguardo policial en los predios afectados por actos de violencia 
rural y atentados terroristas, para lo cual es imprescindible  

2. Cámaras de Seguridad y televigilancia: En reunión sostenida con el Subsecretario del 
Interior, por petición de víctimas de atentados terroristas, gremios productivos y 
autoridades regionales se solicitó poder implementar en puntos claves de acceso a la 
región y comunas cámaras de vigilancia con lectores de patente y otros mecanismos que 
permitan detectar vehículos sospechosos, estos puntos serían escogidos con actores 
claves del territorio, sin embargo hasta no existen avances sobre este compromiso, que 
también incorporó al Ministerio de Obras Públicas, puesto que se requiere modificar el 
contrato de concesiones para la instalación de las cámaras de seguridad. 

3. Financiamiento de proyectos de Seguridad Municipal:  Entre los puntos claves 
abordados por Alcaldes y autoridades comunales, se solicitó poder implementar el 
financiamiento de iniciativas de seguridad en las comunas de la región de Los Ríos, para 
lo cual es imprescindible fortalecer la labor municipal en la prevención del delito, es por 
este motivo que suscita el compromiso de financiar proyectos de interés municipal para 
la adquisición de vehículos de seguridad ciudadana y otros requeridos. 

4. Proyectos Inversión: 

• Retén Provisorio en sector Cunco, La Unión: Se encuentra en levantamiento 
técnico de estudios del terreno, por parte de Carabineros de Chile para su 
formulación en la plataforma del Ministerio de Desarrollo Social. En reunión 
sostenida en el mes de agosto del presente año en su visita a la región de Los Ríos, 
el Subsecretario del Interior Manuel Monsalve, anunció que durante este año se 
iniciaría la habilitación provisoria y además de la asignación presupuestaria para 
el 2023, esto con objeto de poder iniciar la construcción de una infraestructura 
definitiva.  



• Cuartel Las Ánimas: El 2018 cuando era Gobernadora de la Provincia de Valdivia, 
gestionamos el terreno donde se emplaza esta iniciativa. El año  2021 este 
proyecto obtiene su “Resolución Satisfactoria” (RS) por parte del Ministerio de 
Desarrollo Social y desde esa fecha se encuentra con la aprobación del diseño 
arquitectónico por parte de Carabineros. Al asumir como Senadora de la 
República solicitamos vía oficio información para conocer el estado de este 
anhelado proyecto, sin embargo se informó que  no estaba priorizado su 
financiamiento en el Fondo de Emergencia Transitorio para el año 2022.  Esto 
implicó realizar varias gestiones en conjunto con dirigentes, en donde solicitamos 
considerar su financiamiento para la Ley de Presupuestos 2023.  Finalmente, esta 
iniciativa cuenta con presupuesto por parte de Carabineros de Chile, actualmente 
se encuentra firmado el convenio mandato que permite poder ejecutar este 
proyecto vía licitación pública, la cual se encuentra programada para el segundo 
semestre 2023 la licitación de esta iniciativa. 
 

• Oscar Cristi Gallo, Valdivia: La Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas en conjunto con Carabineros de Chile, gestionaron los recursos para dar 
inicio al proceso del diseño del proyecto, el cual se encuentra aprobado, y 
actualmente se encuentra con “Resolución Satisfactoria” por parte del Ministerio 
de Desarrollo Social la ejecución de esta iniciativa. El 2022 solicitamos vía oficio el 
financiamiento y priorización del Ministerio de Interior y Carabineros de Chile 
respecto a su priorización en Ley de Presupuestos 2023. Actualmente este 
proyecto se encuentra en proceso de licitación pública con financiamiento 
sectorial por un monto de $3.500 Millones de pesos.  

 
• Subcomisaría San José de La Mariquina. El proyecto se encuentra en proceso de 

licitación, esto debido a que las obras quedaron paralizadas por insolvencia 
económica de la empresa. 

§ Subcomisaria Futrono: En el mes de enero del presente año, el Sr. Presidente de 
la República en su visita a la región de Los Ríos anunció en cadena nacional1 lo 
siguiente : ”En materia de seguridad, se encuentra en marcha el Plan Verano 
Seguro que busca reforzar la prevención y persecución de los delitos en balnearios, 
rutas, parques y lugares turísBcos. Y para esta labor vamos a sumar conBngente 
de Carabineros tanto en enero como en febrero. Para esto, además, hemos 

 
1 h#ps://prensa.presidencia.cl/lfi-content/uploads/2023/01/05.01.2023-decl.-tras-reunion-con-el-goberino-
regional-de-los-rios.pdf 
 



trabajado en Futrono para realizar todas las gesUones para pasar de una 
tenencia a una subcomisaria y mejorar las condiciones del retén fronterizo”.  
Hasta la fecha no existen resultados de esta ges6ón por parte de autoridades 
regionales, por cuanto se solicitó información vía oficio al Director General de 
Carabineros de Chile y al Ministerio del Interior. 

 
5. Transferencia de recursos del Gobierno Regional de Los Ríos al Ministerio del Interior 
para la adquisición de equipamiento y vehículos policiales: 

Dotar de mayor vehículos, equipos y equipamiento a la XIV Zona Carabineros Los Ríos. 
Esta transferencia fue presentada al Consejo Regional en dos partes, la primera en 
sep6embre del 2022 y la segunda en octubre del mismo año. En ambas ocasiones se contó 
con el apoyo del cuerpo colegiado. En total fueron transferidos  M$ 1.586.404. a la 
Subsecretaria del Interior para financiar la adquisición de equipos, equipamiento y 
reposición de vehículos policiales, y la compra de tres cuarteles móviles, doce motos todo 
terreno, equipamiento informa6vo y seis furgón policial 4x4 con calabozo, esto con el 
objeto de poder implementar unidades motorizadas compuestas en las Comisarias 
Valdivia, Panguipulli y Río Bueno. 
 
 

 
 

 

 



TIPO DE VEHICULO COSTO UNITARIO $ CANTIDAD COSTO TOTAL 

1era COM. VALDIVIA 
Cuartel Móvil 
Equipamiento Informático 
Furgón Policial 4x4 Calabozo 
Moto todo terreno  

 
57.477.000 
5.000.000 

36.878.000 
7.500.000 

 
1 
1 
2 
4 

 
57.477.000 
5.000.000 

73.756.000 
30.000.000 

4ta COM. RIO BUENO 
Cuartel móvil 
Equipamiento Informático 
Furgón Policial 4x4 Calabozo 
Moto todo Terreno 

 
57.477.000 
5.000.000 

36.878.000 
7.500.000 

 
1 
1 
2 
4 

 
57.477.000 
5.000.000 

73.756.000 
30.000.000 

5ta COM. PANGUIPULLI 
Cuartel móvil 
Equipamiento Informático 
Furgón Policial 4x4 Calabozo 
Moto todo Terreno 

 
57.477.000 
5.000.000 

36.878.000 
7.500.000 

 
1 
1 
2 
4 

 
57.477.000 
5.000.000 

73.756.000 
30.000.000 

COSTO TOTAL APROXIMADO $ 498.699.000 
 

6. Iniciativas de inversión no consideradas: 

§ Diseño proyecto 5ta comisaría, Comuna de Panguipulli: En febrero del 2021 se 
producen incidentes y altercados luego de la muerte de un malabarista en la vía 
pública, esto promovió que personas prendieron fuego al edificio consistorial de 
la Municipalidad de Panguipulli, y atacaron con piedras la comisaría de la comuna, 
para lo cual resultó estar de manifestó lo invalida de la infraestructura policial, se 
solicitó por parte de la Senadora y Concejales Richard Astroza Guajardo y David 
Ruiz Cifuentes de la comuna de Panguipulli durante el 2022 poder iniciar las 
gestiones para avanzar en el requerimiento de dotar de una infraestructura. 
Directora Nacional de Arquitectura, se informó que se encuentra con priorización 
de recursos para el 2024.  

§ Centro de atención inmediata Guacamayo, Comuna de Valdivia: El “Retén de 
Carabineros para Guacamayo” es un anhelo que dirigentes sociales, y vecinos del 
sector añoran poder materializar, existe actualmente un “Centro de Atención 
Inmediata” en funcionamiento en el sector, el cual en sus inicios formó parte de 
las medidas a corto plazo planificadas por el Ministerio de Interior, sin embargo 
con el pasar de los años no existen noticias concretas, o en su efecto 
financiamiento para dar inicio al diseño de este proyecto, es por este motivo es 
que se requiere iniciar las gestiones que permitan poder dar cumplimiento a estos 



compromisos en materia de seguridad pública. para lo cual se debe establecer un 
compromiso por parte del Gobierno de Chile en la implementación de esta 
iniciativa, esto con el objeto de poder iniciar las gestiones de traspaso del 
inmueble del proyecto por parte del Ministerio de Vivienda y Urbanismo a 
Carabineros de Chile. 

§ Retenes Cayurruca Diumén y Carimallin, comuna de Río Bueno. Organizaciones 
productivas y comunitarias nos solicitaron gestionar y desarrollar un proyecto de 
reposición del Retén de Carabineros de Chile en dicho sector, dada falencias en 
infraestructura que presenta el recinto, afectando a la atención de público y a los 
funcionarios que allí se encuentran prestando servicio, entregando su importante 
labor en brindar seguridad a la comunidad de ese sector rural de la región de Los 
Ríos.  

I. Principales proyectos de Ley en materia penal: Reincidencia, acoso a 
denunciantes y guardias de seguridad de nuestra autoría: 

1. Proyecto de reincidencia escalonada Boletín 15925-07 , la Senadora detecta el 
problema que las personas en chile que tienen múltiples condenas no están 
recibiendo una pena que sea acorde al historial delictivo, por lo que propone 3 
cambios: (i) aumenta el efecto agravatorio de la reincidencia, (ii)impide que la 
reincidencia sea compensada con otra circunstancia atenuante perdiendo su 
efecto y por último, (iii)propone que la prescripción de la reincidencia (10 años en 
crímenes y 5 en los simples delitos) se impute desde la sentencia condenatoria y 
no desde que se cometieron los hechos.  
 

2. Modifica el Código Procesal Penal estableciendo la exigencia, para las personas 
que se desempeñan como guardias de seguridad, de detener a las personas que 
sorprendieron in fraganti en la comisión de un delito  Boletín 15915-25,  en el 
lugar que ellas tienen por finalidad proteger, siempre que se hayan encontrado 
en el ejercicio de sus funciones. En la práctica, los guardias de seguridad, 
especialmente en establecimientos comerciales, al momento de descubrir a una 
persona cometiendo un delito (hurto), muchas veces no las detienen, pues se 
contentan con la devolución de las cosas que la persona está intentando sustraer 
sin la voluntad del dueño, esto porque no tienen ningún incentivo a hacerlo. No 
iniciándose en definitiva ninguna persecución penal contra estos delincuentes. 
 

3. Modifica el Código Penal estableciendo un nuevo tipo penal de acoso, así como 
una hipótesis agravada cuando dicho delito se cometa en contra de personas 



que hayan denunciado un hecho delictivo Boletín 15916-07,  Sumado al poco 
incentivo que existe actualmente para denunciar cuando se es testigo o víctima 
de un delito, el último tiempo se ha visto un aumento de acoso por parte de 
denunciados o familiares de estos contra denunciantes a fin de inhibir que estos 
colaboren con el proceso. Este proyecto crea un nuevo tipo penal de acoso y una 
agravante de este delito cuando es contra denunciantes de un proceso penal. 
 

4. Estado Excepción Control Migratorio Boletín 15878-07, El proyecto de ley que 
modifica la LOC de estados de excepción, facultará al Presidente  de La República 
para declarar una emergencia por grave alteración al orden público o grave 
peligro a la seguridad nacional en zonas extremas o fronterizas. Permitiendo el 
despliegue de las FFAA y que estas controlen a toda persona que entre o salga de 
la zona. La principal diferencia con la “Ley de Infraestructura Crítica” es que aquí 
el jefe de la defensa puede decretar medidas que suspenden o restringen 
garantías constitucionales como: toque de queda, restringir la libertad de tránsito, 
de reunión, entre otras. 

5. Proyecto de reforma constitucional que modifica la Carta Fundamental con el 
objeto de permitir que las Fuerzas Armadas se hagan cargo de la protección de 
sectores críticos, en las circunstancias que indica  Boletín 15894-07, faculta al 
Presidente para incorporar a las FF.AA. en la tarea de “Protección de Barrios 
Críticos” Iniciativa impulsada por la senadora María José Gatica, Paulina Núñez 
y  los senadores Luz Ebensperger, Juan Luis Castro, Iván Flores y Matías Walker. 
Un grupo de senadores encabezados por Paulina Núñez presentaron un proyecto 
que reforma la Ley Orgánica Constitucional de los Estados de Excepción y facultar 
al Presidente de la República para incorporar a las Fuerzas Armadas en la tarea de 
proteger sectores críticos para hacer frente al narcotráfico y el crimen organizado, 
de manera de prevenir o contener situaciones como la ocurrida recientemente en 
la ciudad de Calama. La iniciativa “crea una nueva herramienta para que el 
Presidente pueda decretar, si así lo estima, la presencia de las Fuerzas Armadas 
en barrios críticos”. 

6. Proyecto de ley Modifica el Código Penal, para consagrar como circunstancia 
agravante cometer el delito en las inmediaciones de los establecimientos que 
indica  Boletín 15871-07, para endurecer penas de delitos que se cometan en las 
cercanías de establecimientos educacionales, así como recintos deportivos y bajo 
la misma lógica, hacerlo extensivo a establecimientos de larga estadía de adultos 
mayores. 



7. Proyecto de ley, iniciado en Moción de los Honorables Senadores señor 
Kusanovic, señoras Aravena y Gatica y señores Kuschel y Pugh, que modifica el 
Decreto Ley N° 321, de 1925, que establece la libertad condicional para las 
personas condenadas a penas privativas de libertad, con el objeto de restringir 
el acceso a ese beneficio en los casos que indica, Articulo Único: Modifíquese el 
Decreto Ley Decreto Ley N° 321, que Establece la Libertad Condicional para las 
Personas Condenadas a Penas Privativas de Libertad, de la siguiente manera, 
Boletín 15711-25: 

§ Agréguese al inciso tercero, del artículo 3, entre las palabras "infanticidio" 
y " y por los delitos", la siguiente frase:  "secuestro, secuestro calificado, 
sustracción de menores"  

§ Remplácese en el inciso tercero, del artículo 3, la frase "solo podrán 
postular a este beneficio cuando hubieren cumplido dos tercios de la 
pena" por la siguiente:  "no podrán postular a este beneficio. Sin perjuicio 
de lo anterior, y siempre que se hayan cumplido dos tercios de la pena y 
que su otorgamiento no afectare la seguridad pública por el riesgo de 
comisión de igual naturaleza, podrán postular a libertad condicional las 
personas condenadas por elaboración o tráfico de estupefacientes, 
siempre que al momento de postular se acredite por el condenado la 
circunstancia de haber colaborado sustancialmente al esclarecimiento 
del delito o de haber aportado antecedentes serios y efectivos de los que 
tenga conocimiento en otras causas de criminales de similar naturaleza”.  

§ Elimínese en el artículo 3 bis, la siguiente frase: “homicidio, homicidio 
calificado, secuestro, secuestro calificado, sustracción de menores”  

8. Proyecto de ley, iniciado en Moción de los Honorables Senadores señor 
Sandoval, señoras Gatica y Pascual, y señores Durana y Moreira, que modifica 
el decreto con fuerza de ley N° 58, de 1997, del Ministerio del Interior, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 19.418, sobre juntas de 
vecinos y demás organizaciones comunitarias, para que puedan hacerse parte 
en procesos judiciales por actos de violencia intrafamiliar. Boletín 15632-36, 
Artículo Único: Agréguese un nuevo literal h) en el número 1 del artículo 43 de la 
ley 19.418, Sobre Juntas de Vecinos y Demás Organizaciones Comunitarias de 
acuerdo al siguiente tenor: "Hacerse parte en procesos judiciales, por actos 
constitutivos de violencia intrafamiliar."  

 



 

                 

 

PETICIÓN DE OFICIO 

 

Para:   Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma. 

 

Oficio:   A Sr. Ministra de Interior y Seguridad Pública 

Doña Carolina Toha Morales. 

 

                                        A Sr. Subsecretario de Interior. 

                                        Don Manuel Monsalve Benavides 

                                          

                                       A Sr. Subsecretario de Prevención del Delito. 

                                       Don Eduardo Vergara Bolbarán. 

 

                                       A Sr. Fiscal Nacional  

                                       Don Ángel Valencia Vásquez. 

 

De:   H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia: a) Solicita informe estadístico de atentados terroristas y hechos de 

violencia rural  ocurridos desde el 2021 a la fecha en la región de Los 

Ríos. 

                                       b) Requiere informe de querellas presentadas por la Delegación 

Presidencial de Los Ríos desde el 2021 a la fecha por hechos de 

violencia rural y atentados terroristas.          

                                       c)  Informe gestión desde el 2021 a la fecha del “Programa para 

Victimas de la Violencia Rural en Los Ríos”      

 

Fecha:   23 de mayo de 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el articulo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie al Sra. Ministra de 

Interior y Seguridad Pública doña Carolina Toha Morales, y Sres. Subsecretarios de Interior 

y Prevención del Delito. Don Manuel Monsalve Benavides y Eduardo Vergara Bolbarán, a 

quienes se le solicita poder atender los siguientes requerimientos. 



 

- Se solicita informe estadístico respecto a la cantidad de atentados terroristas 

desde el 2021 a la fecha ocurridos en la región de Los Ríos, para lo cual será 

necesario describir las comunas en donde se llevaron a cabo, el tipo de daño 

ocasionado,  querellas interpuestas por la Delegación Presidencial, medidas de 

resguardo policial,  entre otros atingentes.  

 

- Informe estadístico y de gestión del “Programa para Victimas de la Violencia 

Rural en Los Ríos”, para lo cual se solicita una minuta sobre los principales 

acontecimientos de esta iniciativa en la región, además de detallar la cantidad 

de beneficiarios de este programa, los recursos ejecutados desde el año 2021 a 

la fecha. 

 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión,  se despide cordialmente. 

 

 

 

 

                                                  María José Gatica Bertín 

Senadora de la República 



 

                 

 

PETICIÓN DE OFICIO 

 

Para:   Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma. 

 

Oficio:   A Sra. Ministra de Obras Públicas 

Doña Jessica López Saffie. 

 

   A Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas. 

   Doña María Loreto Merey   

   A  Sr. Director Nacional de Concesiones 

   Don  Juan Manuel Sánchez Medioli 

 

De:              H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia: a) Solicita gestionar permisos requeridos para dar continuidad a la 

ejecución del proyecto “Construcción Sistema de Agua Potable Rural 

Cudico, comuna de Lanco”                                                            

 

Fecha:   24 de mayo de 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el articulo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie al Sra. Ministra de 

Obras Públicas doña Jessica López Saffie, y Sr. Director Nacional de Concesiones don Juan 

Manuel Sánchez Medioli,  y Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas doña María Loreto 

Mery,  con el objeto de requerir y solicitar  información, además de solicitar las siguientes 

gestiones: 

 

- En cuanto a la Direcciones Nacionales de Obras Hidráulicas y Concesiones, se 

requiere poder atender y resolver los requerimientos del “Sistema de Agua 

Potable Rural Cudico, comuna de Lanco” , proyecto que se encuentra en 

ejecución, sin embargo se requieren la autorización de la Dirección Nacional de 

Concesiones para poder continuar la obra sin paralizarla, puesto que se requiere 

el permiso para continuar con el atravieso de la red de agua potable, para lo cual 



se solicita dar prioridad a esta gestión, considerando que los dirigentes llevan 

varios meses intentando resolver este inconveniente, siendo labor y 

responsabilidad de las unidades técnicas correspondientes. 

 

 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, y solicitando premura en 

respuesta de este oficio y requerimiento, se despide cordialmente. 

 

 

 

                                                  María José Gatica Bertín 

Senadora de la República 



 

                 

 

PETICIÓN DE OFICIO 

 

Para:   Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma. 

 

Oficio:   A Sra. Ministra de Obras Públicas 

Don Jessica López Saffie. 

 

                                        A Sr. Ministro de Transporte y Telecomunicaciones 

                                        Don Juan Carlos Muñoz Abogadir. 

                                          

                                       A Sr. Subsecretario de Transportes 

   Don Jorge Daza Lobos. 

De:   H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia: a) Solicita información sobre funcionamiento de la Tercera Barcaza 

para la conectividad de Niebla-Corral. 

                                       b) Atender el requerimiento de Juntas de Vecinos de Santa Juana, 

Catrilelfu y Lumaco de la comuna de Corral. 

                                       c) Solicita información sobre el cumplimiento del compromiso 

presidencial del Proyecto de   Conectividad Corral - La Unión, Ruta 

T-720, Cruce T-60 (Las Ventanas) - Alerce Costero - Cruce T-450 

(Corral), Provincia del Ranco” 

 

Fecha:   23 de mayo de 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el articulo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie al Srs. Ministros de 

Obras Públicas doña Jessica López Saffie, y Juan Carlos Muños Abogadir, y Sr. Subsecretario 

de Transportes don Jorge Daza Lobos con el objeto de requerir de la siguiente información: 

 

- Se solicita información sobre la puesta en marcha del servicio de la Tercera 

Barcaza para la conectividad de Niebla – Corral, considerando que desde la 

Dirección Nacional de Obras Portuarias según Ord, 872 de fecha 16 de 



noviembre del 2022 existe el compromiso de disponer de la embarcación Mailén 

para que desde el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones se disponga 

de los subsidios necesario para su operatividad, es por este motivo es que 

solicito información sobre la programación y puesta en marcha de este 

compromiso. 

 

-  En el mes de enero del presente año, S.E. El Presidente de La República 

comprometió dar prioridad para la ejecución del ´Proyecto de   Conectividad 

Corral - La Unión, Ruta T-720, Cruce T-60 (Las Ventanas) - Alerce Costero - Cruce 

T-450 (Corral), Provincia del Ranco”,  es por este motivo es que solicitamos 

información sobre el cumplimiento de esta meta presidencial, considerando 

además de que forma parte de un proyecto anhelado para el desarrollo de la 

región de Los Ríos. 

 
- En cuanto al requerimiento de Las Juntas de Vecinos Santa Juana, Catrilelfu y 

Lumaco, es necesario poder dar respuesta por parte del Ministerio de Obras 

Públicas sobre los avances del proyecto de conectividad del sector, por cuanto 

esta ejecución conlleva que con los frentes de mal tiempo y los trabajos propios 

de proyectos de esta envergadura impliquen que no pueda prestar el servicio 

adecuado el bus subsidiario que opera en el sector, es por este motivo es que se 

solicita poder atender la solicitud de los dirigentes, quienes solicitar poder 

ampliar la cobertura del servicio durante el invierno y primavera. Esta solicitud 

también fue suscrita por el Concejal de la comuna de Corral Sr. Claudio González 

Navarro. 

 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión,  se adjunta solicitud de 

dirigentes, esto con motivo de dar respuesta a quien suscribe,  se despide cordialmente. 

 

 

 

                                                  María José Gatica Bertín 

Senadora de la República 





 

                 

 

PETICIÓN DE OFICIO 

 

Para:   Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma. 

 

Oficio:   A Sra. Ministra de Obras Públicas 

Don Jessica López Saffie. 

 

   A Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas. 

   Doña María Loreto Merey   

De:              H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia: a) Solicita Información sobre la asignación presupuestaria de los 

proyectos de “Agua Potable Rural de San Pedro, Puerto Iñaki y 

Mafil”, provincia de Valdivia. 

                                       b) Se requiere minuta informativa respecto a la programación y 

estado de ejecución de todos los proyectos de Agua Potable Rural 

de la comuna de Mafil, para lo cual se deberá indicar las etapas, 

financiamiento y planificación de cada uno de estos.                                                         

 

Fecha:   25 de mayo de 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el articulo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie al Sra. Ministra de 

Obras Públicas doña Jessica López Saffie, y Sra. Directora Nacional de Obras Hidráulicas 

doña María Loreto Mery,  con el objeto de requerir y solicitar  información, además de 

solicitar las siguientes gestiones: 

 

- Solicita Información detallada de la situación actual y su programación para el 

2023 de los proyectos “Agua Potable Rural de San Pedro, Puerto Iñaki y Mafil”, 

provincia de Valdivia, con el propósito de incorporar dichas iniciativas para 

asignación presupuestaria de los proyectos 

 

- Se requiere información sobre la programación, y estado de avances de todos 

los proyectos de Agua Potable Rural de la comuna de Mafil, para lo cual será 



necesario enviar minuta con el detalle de los proyectos, su ejecución, y 

financiamiento para el presente año presupuestaria. 

 

 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión,  y solicitando premura en 

respuesta de este oficio y requerimiento, se despide cordialmente. 

 

 

 

                                                  María José Gatica Bertín 

Senadora de la República 



 

                 

 

PETICIÓN DE OFICIO 

 

Para:   Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma Correa 

 

Oficio:   A Sra. Ministra de Obras Públicas 

Doña Jessica López Saffie. 

 

                                          A Sr. Subsecretario de Obras Públicas     

                                           Don Andrés Herrera Chavarría. 
 

                                          A Director Nacional de Vialidad (s)  

                                          A Sr Jaime Huidobro Medel. 

 

De:   H. Senadora María José Gatica Bertín 

 

Materia: Solicita Información proyecto “Segundo Acceso San José de La 

Mariquina” Código BIP 30077029,  Código SAFI N° 309752 

 

Fecha:   25 de mayo de 2023. 

 

 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el articulo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie al Sra. Ministra de 

Obras Públicas doña Jessica López Saffie,  al Sr. Subsecretario de Obras Públicas don Andrés 

Herrera Chavarría y al  Sr. Director Nacional de Vialidad (s) don Jaime Huidobro Medel, con 

el objeto de solicitar las siguiente información: 

 

- Se solicita envió de información a través de minuta sobre la situación actual en 

la que se encuentra el proyecto de “Construcción Segundo Acceso de la comuna 

de San José de La Mariquina”, código SAFI N°309752,  para lo cual será 

indispensable indicar la programación de esta iniciativa, y la asignación 

presupuestaría. 

 



- Actualmente el principal puente de acceso a la comuna se encuentra en 

deplorables condiciones estructurales, situación que nos preocupa debido al alto 

flujo vehicular, y para lo cual le solicitamos poder considerar la prioridad de esta 

iniciativa, además de las mantenciones y constantes evaluaciones técnica del 

estado actual del puente. 

 

 

Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, se despide cordialmente. 

 

 

 

 

                                                  María José Gatica Bertín 

Senadora de la República 

 



 

                          PETICIÓN DE OFICIO 

 

Para:   Sr. Presidente del Senado 

Don Juan Antonio Coloma. 

 

Oficio:   A Sr. Director Nacional CONADI 

Don Luis Penchuleo Morales. 

 

De:              H. Senadora María José Gatica Bertín. 

 

Materia: Solicita gestiones para evaluar subdivisión y enajenación de terreno 

para disposición del proyecto “Agua Potable Rural Seis Tierras, 

comuna de Panguipulli”                  

 

Fecha:   25 de mayo de 2023. 

 

Junto con saludar cordialmente a usted, en virtud de lo expuesto en el articulo 9° de 

la Ley N°18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en mi calidad de Senadora 

de la República, vengo respetuosamente a solicitar a usted que se oficie al Director Nacional 

de CONADI, don Luis Penchuleo Morales con motivo de solicitar tenga a bien efectuar la 

siguiente gestión:  

 

- El proyecto “Diseño De Ingeniería Para La Instalación Del Servicio De Agua 

Potable Rural De Cayumapu Los Ñadis, Comuna De Panguipulli, Región De Los 

Ríos".  Este proyecto contempla una inversión para su ejecución de $6.451 

millones de pesos, y proporcionará por primera vez agua potable a 242 familias 

socios del “Comité de Agua Potable Rural Seis Tierras”, quienes tienen inscrito 

los derechos de agua para el proyecto por un caudal de 17 litros por segundo. El 

Diseño de ingeniería presenta un 80% de avance. Sin embargo se requiere el acto 

administrativo de la subdivisión y enajenación del terreno de 106 metros 

cuadrados para el Comité de Agua Potable Rural, esto con el propósito de poder 

ser destinado para las obras que implique su ejecución, y posteriormente 

tramitar su Resolución Satisfactoria en Ministerio de Desarrollo Social, esto con 

motivo de poder obtener la aprobación para solicitar recursos para su ejecución 

durante el 2023-2024. 

 



Deseando que tenga el mayor de los éxitos en su gestión, se adjunta documento del 

requerimiento enviado por oficina de partes por parte de la familia, para lo cual se solicita 

premura en respuesta de este oficio y requerimiento, se despide cordialmente. 

 

 

 

 

 

                                                  María José Gatica Bertín 

Senadora de la República 
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